Montevideo, 4 de junio de 2018

Señor

Juez Letrado del Trabajo de la Capital de
20º Turno

E.E. 2018-17-1-0002535  

Ent. Nº 1763/18

Oficio Nº 4402/18

El Tribunal de Cuentas, en su sesión de fecha 30 de mayo de 2018 consideró vuestro Oficio Nº 589/2017 de fecha 19 de diciembre de 2017, relacionado con los autos caratulados “VILLALBA FERREIRA, SUSANA C/ PODER JUDICIAL. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA Y OTRO. PROCESO LABORAL ORDINARIO - LEY 18.572” (IUE 2-50444/2017), por el que se solicita se informe si éste órgano de control observó al Poder Judicial por la contratación y destino de la funcionaria SUSANA DEL LUJAN VILLALBA FERREIRA, Cédula de Identidad Nº 1.744.774-6. 

Al respecto y en cumplimiento de lo solicitado por esa Sede, consultada la División Auditoría de este Tribunal, se informa que la contratación y el destino de la funcionaria en cuestión no fueron observados. Según surge de los antecedentes obrantes en este Tribunal, la Sra. Susana Villalba cumplió funciones en la Guardería del Sindicato del Poder Judicial hasta marzo de 2017. Debe precisarse que este Tribunal observó, en cambio, el pago de sueldos y gastos derivados de la Guardería del Sindicato del Poder Judicial, por carecer los mismos de norma legal habilitante.


Saludo a Usted atentamente.
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